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Ciudad de México, a 21 de agosto de 2020. 
 

Asunto: Pago de derechos por 2019 y/o 2020 del Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas, como Socio 

Comercial, rubro Agente Aduanal conforme a la NOTA 

INFORMATIVA emitida por AGACE.  

 

En relación con la Nota Informativa de fecha 05 de agosto de 2020, emitida por la AGACE, así como la 

Nota informativa de fecha 13 de agosto de 2020, emitida en alcance a la mencionada anteriormente, 

ambas del 2020, con la finalidad de poder proporcionar mayor detalle y certeza sobre el pago de 

derechos a que se encuentran obligados los Agentes Aduanales que cuentan con la Certificación como 

Socio Comercial Certificado nos permitimos emitir algunos elementos de soporte que les faciliten dicha 

información:  

 

1. La cuota aplicable para el pago de derechos para el ejercicio fiscal 2019 en términos del 

artículo 40 inciso m) fue de $28,889.87 (veintiocho mil ochocientos ochenta y nueve pesos 87/00 

M.N.), de tal suerte que se deberá considerar dicha cuota para pago del año 2019.  

 

2. Con la finalidad de aclarar qué periodo tomar a efecto de determinar el factor de actualización y 

recargos de la cuota de $28,889.87 correspondiente a 2019, se deberá considerar lo siguiente: 

 

✓ Partir de la fecha de inicio de vigencia de acuerdo al oficio de registro o renovación, cabe 

señalar, que no se debe tomar la fecha del oficio, si no la fecha a partir de la cual inicia la 

vigencia de la certificación por 2 años y que el mismo oficio menciona.  

 

Ejemplo: Si la fecha de vigencia inicia el 16 de octubre de 2018, para 2019, el computo de 

actualizaciones y recargos deberá ser a partir del 16 de octubre de 2019.  
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✓ Una vez determinada la fecha de inicio de vigencia de la certificación, el periodo a considerar 

para el cálculo de actualizaciones y recargos, será el comprendido a partir del mes en 

que se cumple el primer año de la vigencia anual o bien el mes en que se presentó el 

aviso de renovación en 2019, y hasta el mes en que el derecho se pague. 

 

Es importante mencionar que este criterio ha sido confirmado por la autoridad a nivel central. 

 

Considerando que, en la mayoría de los casos la autorización o la última renovación fue en 2018, a 

manera de ejemplo se menciona: 

  

Oficio de fecha 21 de mayo de 2018, señalando que se tiene por efectuada la renovación (o por 

autorizado) en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de socio Comercial Certificado, 

rubro Agente aduanal, por dos años, a partir del 13 de abril de 2018.    

 

De tal suerte que la fecha de inicio de vigencia es el 13 de abril de 2018.  

 

Por lo anterior, el periodo a considerar para el cálculo de actualizaciones y recargos de la cuota 

mencionada para 2019, es el comprendido de abril de 2019 (mes en que se cumple el primer año de 

vigencia anual) a agosto de 2020 (mes en que se hará el pago). 

 

✓ Para el caso de determinar el factor de actualización conforme a lo establecido en el artículo 

17-A del Código Fiscal de la Federación, los índices nacionales de precios al consumidor podrán 

ser consultados en la página electrónica: https://www.inegi.org.mx/temas/inpc/ 

 

3. Partiendo del ejemplo mencionado, deberá considerarse para el cálculo lo siguiente:  

 

Socio Comercial Certificado rubro Agente Aduanal 
Vigencia anual 2019 

Cuota vigente 2019: $28,889.87 
Periodo de cálculo de recargos y actualización: abril 2019 a agosto de 2020 

 

https://www.inegi.org.mx/temas/inpc/
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ACTUALIZACIÓN RECARGOS 

Factor de actualización: 1.0383  
 
julio 2020:     107.444= 1.0383 
marzo 2019:  103.476 
 
Cuota actualizada: $ 29,997.71 
 (28,889.87 x 1.0383)  
 
Cantidad de la actualización: $ 1,107.84 
 (29,997.71 - 28,889.87) 
 
Nota: Para calcular el Factor de Actualización 
se Divide el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el INPC 
correspondiente al mes anterior al más antiguo 
de dicho periodo. 
 

Se considerarán 17 meses transcurridos, de 
abril de 2019 a agosto de 2020  
 
Tasa de recargos vigente en 2019: 1.47% 
 
Tasa de recargos aplicable: 24.99%  
(1.47% x 17) 
 
Recargos a pagar por 2019: $7,496.43
 (29,997.71 x 24.99%) 
 
 
 
Cuota 2019: $28,889.87  
Actualización:  $ 1,107.84  
Recargos:  $ 7,496.43 
 

TOTAL 2019 CALCULADORA SAT:  $ 37,494.14 

 

Para evitar alguna diferencia, deberán considerar el monto determinado por la calculadora del 

SAT, así mismo les recordamos que la cantidad a pagar debe redondearse, en virtud que no se 

aceptan con centavos. 

   

4. Para efecto de generar la hoja de ayuda para pago e5cinco, es necesario que se identifique la clave 

que corresponde al trámite y concepto de pago que se va a realizar conforme a la tabla siguiente: 

 

MODALIDAD RUBRO TRAMITE CLAVE  

 
 
SOCIO 
COMERCIAL 

 
 
AGENTE 
ADUANAL 

 
SOLICITUD INICIAL 

 
40101 

 

 
VIGENCIA ANUAL 

 
40102 

Por la vigencia anual 
correspondiente al 2019. 
 

 
RENOVACION AUT0MATICA 

 
40103 

Para el caso que, al 
momento de haber 
presentado el aviso de la 
renovación, no se haya 
pagado el derecho. 
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5.- Para 2020, el pago se deberá realizar al momento de solicitar la presentación de su aviso de 

renovación; en el caso de que la misma, se haya presentado antes de la fecha que transcurre, deberán 

calcularse los recargos y actualizaciones, desde el mes en el que correspondía haberlo presentado 

(mes en que se presentó el aviso) y hasta la fecha en la cual se realice el pago, en esos términos se 

están recibiendo requerimientos solicitando dicho pago; ahora bien en caso de que aún no 

corresponda la presentación de dicho aviso el pago deberá realizarse hasta que corresponda, 

sin cálculo de actualizaciones ni recargos.  

 

6. Adicionalmente, se pone a su disposición guía, hoja de ayuda para pago e5cinco y simulador, mismos 

que se encuentran en la dirección electrónica: http://omawww.sat.gob.mx/pdec/Paginas/index.html, a 

la cual podrá acceder para el cálculo del pago de derechos según corresponda, precisándose que dicha 

herramienta es un material de apoyo para corroborar el monto total a pagar. 

 

7. Una vez realizado el pago, el comprobante podrán remitirse vía electrónica haciendo referencia 

al nombre y Registro Federal de Contribuyentes del Agente Aduanal, a la dirección: 

oeamexico@sat.gob.mx.  

 

Esta información se hace de su conocimiento con la finalidad de que les sea de utilidad en sus 

actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico Normativa 

de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx.  

Atentamente  

 

Gerencia Jurídica Normativa  

juridico@claa.org.mx  

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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